
Juntos transformemos

Yucatán
GOB¡EFNO E§TATAL 2018 2024

SECOGEY
sECtEfaPíaoE L
CONTRALORiA GENERAL

acrl og ta vlcÉsr,ra sEstóN ExrRAoRDtNARta 2ors ogt corlrÉ oe rRANspaRENcta DE LA
sgcRgraníl oe la coNTRALoRía cENERAL

En la cludad de Mérida, Yucatán, siendo las quince horas del día jueves diecisiete de octubre de dos mil
d¡ecinueve, y en atenc¡ón a la convocatoria de fecha catorce de octubre det año curso, reunidos en el lugar
que ocupa la sala de juntas de la C. Secretaria en la Secretaria de la Contraloria General, ubicada en el p¡so l
del "Edificio Administrativo Siglo XXl" calle 20-A núm. 284-8 por 3-C de la Colonia Xcumpich, el C.P. Roger
Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité de Transparenc¡a y Director de Administración de la
Secretaría de la Contraloría General; Lic. Aurelia Marfil Manrique, Directora de Asuntos Juríd¡cos y Situación
Patrimonial del Sector Estatal y Paraestatal, Lic. Carlos Leandro Mena Cauich, Director de Normatividad,
Ouejas y Responsabilidades, ambos vocales; L.C. Carlos de Jesús Mart¡nez Herrera, Secretario Tócnico det
Com¡té de Transparencia y Jefe del Departamento de Transparencia, con el objeto de dar cumpl¡miento a lo
d¡spuesto en los artÍculos 24, fracción l,43y q4 de la Ley General de fransparencia y Acceso a la lnformación
PÚblica; 54 y 55 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán, se lleva a
cabo la V¡gésima Sesión Extraordinar¡a 2019 del Comité de Transparencia de la Secretaria de la Contratoría
General, conforme a lo siguiente:
l. Llsta de asistencia y declaración de cuórum
El L.C. Carlos de Jesús Martínez Herrera, Secretario Técnico, en cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo'15
fracción Vlll del Acuerdo SCG 10/2016 por el que se designa a la Unidad de Transparencia y se regula el Comité
de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General, publicado el 6 de junio de 2016 en el Diario Qf¡cial
del Gobierno del Estado de Yucatán, procedió al pase de lista de asistencia, man¡festando que se co
la presencia de los tres ¡ntegrantes del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General
derecho a voz y voto, y por lo tanto se determinó la existencia del cuórum legal para llevar a cabo la Vig
Sesión Extraordinaria 20lg del presente Com¡té, razón
Gutiérrez, Pres¡dente, la declaratoria de ¡nstalac¡ón de la Vigésima Sesión Extraord¡naria, siendo válidos

por
la

la cual sol¡citó al C.P. Roger Armando F

todos
punto.
Hab¡éndose instalado la presente sesión, los integrantes del comité procedieron a firmar un ejemplar de la
lista de asistencia, misma que se adjunta a la presente acta como ANEXO l.

los acuerdos que se tomen en el desarrollo de la misma, por lo que se dio por desahogado el respectivo

ll. Aprobaclón delorden del
Como segundo punto el C.P. Roger Armando Franco Gut¡érrez, Presidente, presentó a los
Comité para su aprobación el s¡gu¡ente:

integrantes

Subsecretaría del Sector Estatal y
a la declaración de inexistencia de
ARCO marcada con el número de

Ed¡f icio Adm¡nistrativo Siglo XXl,

Calle 20-A No.284-B x 5-C

Pisos ly 2, Col. Xcumpich,

C.P. 97204 14érida. Yuc. l,léxico

l. Lista de asistenc¡a y declaración de cuórum legal.
ll. Lectura y aprobación del orden del día.
lll. Propuestas para acuerdos del Com¡té:

a) Confirmar, modificar o revocar, previo anál¡sis, la respuesta de la
Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación
lá información requerida en la solicitud de ejercicio de derechos

(

fo lio 01625519.
b) Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta de la Subsecretaria de Programas

Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia de la
información requer¡da en la solicitud de ejerc¡c¡o de derechos ARCo marcada con el número de fol
ol62s3le. ----:- --_ -- _ +-
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Confirmar, modificar o revocar, previo análisis, la respuesta del Departamento Admin¡strat¡vo de la
Secretaría de Ia Contraloría General, en relación a la declaración de inexistencia de la ¡nformación
requer¡da en la solicitud de ejercicio de derechos ARCo marcada con el número de folio 01625319. ---
Confirmar, mod¡ficar o revocar, previo anális¡s, la ¡mprocedencia de la solicitud de ejerc¡cio de
derechos ARCo identificada con el número 01632519.

lV. Acuerdos del Comité de Transparenc¡a de la Secretaría de la Contraloria General.
V. Clausura de la sesión.
Finalizada Ia lectura se les solicitó a los integrantes del Comité manifestar su aprobación del orden del dia
presentado, m¡smo que fue aprobado por unanimidad. -------------
lll, Propuestas para acuerdos del Comité:
al Conflrmar, modificar o revocar, previo análisls, la respuesta de la Subsec¡etaría del Sector Estatal y
Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General, en relaclón a la declaración de lnex¡stencia de la
lnformación requerida en la solicltud de ejerclclo de derechos ARC0 marcada con el número de folio
01625519.
Proced¡endo con el inciso a)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la sol¡citud de
ejercicio de derechos ARCO a que se hace referenc¡a en este ¡nc¡so, por la que fue requer¡da la Subsecretaría
del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del oficio
SUB.SEP/962ñ0, de fecha 04 de octubre del presente año y signado por la C.P. Lig¡a Patricia Cast¡llo
Góngora, MAT, Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la ContralorÍa General del
Estado de Yucatán, que en su parte conducente señala: -----------

"Al respecto, me permito informorle que, después de hoberse reolizodo uno búsquedo exhoust¡vo de lo
¡nformoc¡ón sol¡citodo, por el período del25 de septiembre de 2018 o lo presente fecho, en los orchiyos fís¡cos
y e,ectrónicos de lo Dirección de Auditorío ol Sector Centrolizodo, Dirección de Auditorío o, Settor
Poroestotol, Direcc¡ón de Asuntos Jurídicos y situoción Pottimon¡ol del Sector Estotol y Poroest
D¡ección de Aud¡torio de Tecnologíos de lo lntormoc¡ón y del Despocho de esto Subsecretorio, no se
el documento sol¡c¡todo, toda vez que no se ho recibido, reolizodo, trom¡todo, qenerodo, ot
outor¡zodo en los refer¡dos unidodes odm¡nistrotivos, el documento que señolo el solic¡tonte: corto
desP¡do, o nombre de lo C. Ligio Potric¡o Cervero Cervero, por lo que, con fundomento en el ortículo 53 pórrofo
segundo de lo Ley Generol de
inexistente dicho in f ormoci ón.

Protección de 0otos Personoles en Posesión de Suietos 0bligodos, se decloro

Con motivo de lo onter¡or, y en cumplimiento o lo monifestodo en el ortículo 84 frocción lll de lo Ley Generol de
Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos 1bligodos, so/¡cito se convogue o los miembros de
Com¡té de Tronsporencio de lo Secretoró de lo Controlorío Generol o sesionor poro conf¡rmor, modi
revocor lo respuesto súgerido.
Fundomento lo onter¡ot en lo normot¡vo prev¡omente soiicitodo, osí como en el orticulo 48 de lo multlcitodo
Ley. -------------

Poster¡ormente, el Presidente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias qLie forman
parte del asunto en cuest¡ón, consistentes en las bases de datos y archivos de la Subsecretaría y'el Sector
Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en los cuales, en el período comprbndido del
25 de septlembre de 2018 a la presente fecha, no se encontró antecedente alguno respecto de "...corto de
despldo, o nombre de lo C. Llglo Potrlcio Cerve¡a Ce¡vero...-(slc), por lo que con fundamento en el artículo 53
párrafo segundo de la Ley General de Datos Personales en Posesión de Sujetos obligados, se declara la
inex¡stencia de dicha información, toda vez que no se identificó en los referidos registros, la evidencia
documental fís¡ca o electrónica de dicha información, al no haberse recibido, autor¡zado, aprobado,
generado, transformado, adquir¡do o resguardado la documentación solicitada. Después de una breve I
argumentación, los miembros del Comité llegaron a la conciusión de que la respuesta emitida por la J
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Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la
solicitud de ejerc¡cio de derechos ARC0 marcada con el número de folio 01625319 es válida y concordante con
los registros y archivos presentados por lo tanto, es procedente CONFIRIIAR LA INEXISTEI{CIA de la
información consistente en "...corto de despido, o nomb¡e de lo C, Llglo pot¡icio Cerve¡o Cerve¡o.... (sic),
toda vez que no se identificó en los refer¡dos registros, la evidencia documental fÍsica o electrón¡ca de dicha
información, al no haberse recibido, autorizado, aprobado, generado, transformado, adquirido o resguardado
la documentación solicitada.
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b) Confirmar, modificar o revocar, prevlo análisis,
Federales de la Secretaría de la Contraloría General,
información requerida en la solicitud de eJerciclo de

la respuesta de la Subsecretaría de Programas
en relación a la declaración de inex¡stencia de la
derechos ARCO marcada con el número de folio

016253r9.
Procediendo con el inciso b)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la solicitud de
ejercicio de derechos ARC0 a que se hace referencia en este inciso, por la que fue requerida la SubsecretarÍa
de Programas Federales de la Secretaría de la Contraloría General, resultando en la emisión del oficio SUBpF-..---\
138 D.N. 4S0/2019, de fecha 09 de octubre del presente año y signado por la C.P. Vanessa María Ortegifi, \
Campos, Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaria de Ia Contraloría General del Estadó de I
Yucatán, que en su parte conducente señala:----------- ----.-.-.....-.-.---;------ I

"Al respeclo me Permito informorle, que después de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoustivo en ios,o¡chivosAi respecto me Permlto tnformoflet que despues de hober reol¡zodo lo búsquedo exhoustivo en /os-d¡chiyos
fís¡cos y electrón¡cos que inteqron lo D e I
Inspección de Obro Públ¡co, Dirección 

" ,.f
Progromos Federoles, odscr¡ros o lo S u I I
solic¡tud, no se encontro ¡nformoc¡ón o ' F
certit¡codo de lo corto de despido o nombre de L¡gio Potr¡cio Cervero Cervero, gue fue remitido po\ L
Secretorio de ,o Co ntroloio Generol del Estodo de Yucotón, o lo Secretorío de lo Culturo y /os Artes dei Est
de Yucdtón; todo vez que esto unidod odmin¡strot¡vo, no ho recibido, reolizodo, trom¡todo, qenerc
otorgodo, oprobodo, outor¡zodo, orch¡vodo o resguordodo n¡ngún documento que coffespondo o
informoción solicitodo, pues no se cuento con lo corto de despido de lo ciudodono L¡gio Potr¡c¡o Cervero
Ceryero. Lo onter¡or, de ocuerdo ol ómbito de competencio estoblecido en Io s ortículos 526, 527, 530 y 53J del
Reglomento del Código de lo Administroción Público de yucotón. ------------
En mér¡to o lo onler¡ormente señolodo, con fundomento en los ortícu/os 5J, pórrofo segundo de la Ley Generol
de Protección de Dotos Personoies en Posesión de Sujetos ?bligodos y 61 de lo Ley de Protección de Dotos
Personoles en Posesión de Sujetos ?bligodos del Estodo de Yucoton, se dec/oro lo inexistencio de lo
¡ nt o r m o c i ón so l¡ c¡t o d o. - --- -- - - - - - - - - --
En v¡rtud de lo declotoción de inexistencio de lo informoción peticionodo, se so/icito convoque o /os

miembros del comité de tronsporencio de esto Secreto rio de lo Controlorío Generol, poro que se procedo en
términos de /os ortículos 84, frocción l!!, de lo Ley Generol de Protecc¡ón de Dotos Personoles en posesión de
Suietos Obiigodos y 81 frocción lll de lo Ley de Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos
1bligodos del Estodo de Yucoton, o f¡n de conf¡rmor, modificor o revocor lo decloroción de ¡nexistencio de Io
¡nf ormoc¡ ón soli c¡tado.' (s¡c

Posteriormente, el Presidente pone a la v¡sta de los miembros de este Comité las constanc¡as que forman
parte de¡ asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos de la Subsecretaría de programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en los cuales, hasta la fecha de recepción de la presente
solicitud, no se encontró antecedente alguno respecto de "... corto de despldo o nombre de Lig¡o potticio
Cervero Cervero, que iue remltldo po¡ lo Sec¡etoría de h Controtorío Gene¡ol del Estodo de yucatán, a lo
Sécfetoío de ,o Curtu¡o y ,os Artes del Estodo de yucdtán...,; toda vez que esta unidad
recib¡do, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, archivado o

nistrat¡va, no ha\
¡uardado ningún,t
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documento que corresponda a dicha información sol¡c¡tada. Después de una breve argumentación, los
m¡embros del Comité llegaron a la conclusión de que ¡a respLlesta emit¡da por la Subsecretar¡a de Programas
Federales de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la solicitud de ejercicio de derechos ARCo
marcada con el número de folio 01625519 es vál¡da y concordante con los registros y archivos presentados
por lo tanto, es procedente CONFIRI,IAR LA INEXISTENCIA de la ¡nformación consistente en "... cortd de
despido o nombrc de Llglo Potricia Ce¡yerc Cervero, que Íue ¡emltldo pot lo Secrcta o de lo Conúolorio
Genero, de, Estodo de Yucotán, o ,o Secreto¡íd de lo Cultuto y los Artes de, Estodo de yucotón..." (sic), toda
vez que no se identificó en los referidos reg¡stros, la ev¡dencia documental física o electrónica de dicha
información, al no haberse recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado,
archivado, resguardado, transformado, o adquirido la documentac¡ón solicitada.--------
cl Conflrmar, modlflcar o revocar, previo anállsls, la respuesta del Departamento Admlnistrativo de la
Secretaría de la Contraloría General, en relación a la declaraclón de inex¡stencia de la ¡nformac¡ón
requerida en la sollcltud de ejercicio de derechos ARCO marcada con el número de follo 0t625519. --
Procediendo con el inciso c)del punto lll, el Presidente presenta a los miembros de este comité la solicitud de
ejercicio de derechos ARCO a que se hace referencia en este ¡nciso, por la que fuera requerido el
Departamento Administrativo de la Secretaría de la Contraloria General, resultando en la emisión del oficio
ADl.lON-864Bls/2019, de fecha 07 de octubre del presente año y signado por la C.P. Evelin Noemí lYunguía

Novelo, Jefe de Departamento Administrativo de Ia SecretarÍa de la Contraloria General del Estado de
Yucatán, que en su parte conducente señala:

'Al respecto, me permito ¡nformorle que, después de hobe t reolizodo uno búsquedo exhoustivo en los orchivos
físicos y electrónicos que forrnon poñe de este oeportomento Administrotivo, hosto lo presente fecho, no se

encontró documento olguno con los corocteristicos de ,o informoción requerido por el sol¡c¡tonte, todo vez
gue esto unidod odmin¡sttotivo no ho recibido, reolizodo, tromitodo, genercdo, otorgodo,
outorizodo co¡lo de despido o nombre de lo C. Ligl(, Pdtdclo Cc¡ve¡o Cerve¡o, por lo que, con f
en el ortículo 53 pórrofo segundo de lo Ley Generol de Prctecc¡ón de 0otos Personoles en Poses¡ón de Suje
)bl¡godos, se decloro lo inexistencio de lo intormoción solicitodo.
Con motivo de lo ontetior, y en cumpl¡miento o /o monifest odo en el ortículo 84 frocción lll de lo Ley Generol
Protección de Dotos Personoles en Posesión de Sujetos 0bligodos, se solicito se convoque o los miembros del
com¡té de tronsporenc¡o de esto Secretorío de lo Controlorío Generol, poro contirmor, modificor o revocor lo
respuesto sugerido.'lsic

Posteriormente, el Pres¡dente pone a la vista de los miembros de este Comité las constancias que forman
parte del asunto en cuestión, consistentes en las bases de datos y archivos del Departamento Administrat¡vo
de la Secretaría de la Contraloria General, en los cuales, hasta la fecha de recepc¡ón de la presente solic
no se encontró antecedente alguno respecto de"... carta de despldo o nombre de la C. Llgla Potrlclo Ceriero
Ce¡ve¡o..,1sic); toda vez que esta un¡dad administrativa, no ha rec¡b¡do, realizado, tramitado, generado,

otorgado, aprobado, autorizado, archivado o resguardado ningún documento que corresponda á dicha
información solicitada. Después de una breve argumentación, los miembros del Comité lleg«on a la

conclusión de que la respuesta emitida por el Departamento Adm¡nistrativo de la Secretaría de la Cóntraloría {,
General, en relación a la solicitud de ejercicio de derechos ARC0 marcada con el número de folio 0lm55l9 €s 1

vál¡da y concordante con los reg¡stros y archivos presentados por lo tanto, es procedente CONFIRI'IAR LA
INEXISTENCIA de la inf ormación cons¡stente en ".-. corto de deepldo o nombre dé ta C. Ltgtd Pdtrlclo Ceryéro
Cerve¡o..," (sic), toda vez que no se ¡dentificó en los referidos registros, la evidencia documental física o

electrón¡ca de dicha información, al no haberse recibido, real¡zado, tramitado, generado, otorgado, aprobado,

autorizado, arch¡vado, resguardado, transformado o adqu¡rido la documentación sol¡citada.
d) Conf¡rmar, modll¡cer o revocar, prevlo anállsis, la improcedenc¡a de la sollcltud de ejercicio de \')
derechos ARCO ¡dentlflcada con el número 01632519. -----------
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Prosiguiendo con el inciso d) del presente punto, el Presidente del Comité procedió a presentar a los
miembros de este, la base de datos del Sistema INFoMEX, mediante la cuenta del Titular de la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de la Contráloría General, y a través de la cual pudieron observar el ingreso de
la sol¡citud de ejercicio de derechos ARC0 ident¡ficada con el número de folio 01632519, en la cual se requiere
'... sorrcrto lo declo¡ación potrlmoniol del er-presldente municlpol de Celestún de la odmlnlst¡oción 2OlS-
2018, Santtago Leonel Rosodo lleno.'lsic), cerciorándose que el solicitante del ejercicio de derechos ARC0,
om¡tió acompañar a su sol¡citud documento que acred¡tara su ¡dentidad, así como al descargar dicha solicitud
del sistema, observaron que el nombre proporcionado por el requirente en el sistema INFoMEX, no coincide
con los del titular de los datos personales sobre los que se pretende el ejercicio de derechos ARCO,
actualizándose de esta manera, Ias causales de improcedencia establecidas en el artículo 55 fracciones ly lX
de la Ley General de Protección de Datos Personales en Poseslón de Sujetos Obligados, asi como del articulo
63 fracciones ly lX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado
de Yucatán.------
LEY GE'VERAL DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSOI{ALES E¡I POSES'óI{ OE S UJETOS OBL'GADOS-------------------

"Artículo 55. Los únicos cousos en los que el ejercicio de los derechos ARCO oo serón procedentes son: -------
l. Cuondo el t¡tulor o su representonte no estén debidomente ocred¡todos po ro ello; ..,..,.-------.,

lX. Cuondo seon necesor¡os poro proteger intereses jurídicomente tutelodos delt¡tulor;
..." (sic)

LEY DE Pq0rEcclÓrv oE DA ros PERsot{aLEs Et{ posEs,óN 0E suJEos oBlr6aDos 0 L EsraDooE yucarÁN:--
"Artículo 63. Los únicos cousos en ,os que ei ejercicio de ios derechos ARC? oo seron procedentes
l. Ei titu/or o su representonte no esté n deb¡domente ocreditodos poro ello;

Seon necesorios
..." (sic)

Poster¡ormente, el Presidente pone a Ia vista de los miembros de este Comité las constancias que f
parte del asunto en cuest¡ón, consistentes en las bases de datos del S¡stema INF0MEX, asícomo los
pertenecientes al Departamento Transparencia de la Secretaria de la Contraloría General. Después de u
breve argumentación, y habiendo corroborado que el t¡tular de los datos personales no acred
fehac¡entemente su ¡dentidad bajo n¡nguno de los medios prev¡stos por la ley, y en virtud de ser necesari
para proteger ¡os intereses jurídicamente tutelados del titular, los miembros del Comité llegaron a la
conclusión de que la ¡mprocedenc¡a de la sol¡citud de ejercicio de derechos ARCo ¡dentificada con el número
de folio 01652519 es válida y concordante con los registros y archivos presentados, por tanto, es procedente
CONFIRI'IAR LA IIIPROCEDENC|A de la sol¡citud en comentó, toda vez que el titular de los datos personales no
acreditó ser t¡tular de dichos datos, requ¡s¡to indispensable para el ejercic¡o de los derechos ARCO.--------
lV, Acuerdos del Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General.
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General del Poder Ejecut¡vo del Gob¡erno del
Estado de Yucatán, después de valorar todas las constanc¡as de actuaciones que fueran puestas a su
disposición en el marco de lo establec¡do en el orden del día de la presente sesión, se s¡rve em¡tir los
siguientes acuerdos:

-------acuERoo Ne l/TRANSpAREI{CtA/CTSCG/SE/Ns2o/20¡9_
El Comité de Transparenc¡a de la SecretarÍa de la Contraloría General con fundamento en los artículos 53,
párrafo segundo y 84 fracción lll de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obl¡gados; 61 y 8l fracción Ill de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos gbl¡gados
del Estado de Yucatán, cONFlRllA POR UNANII'||OAD OE VOTOS la respuesta emitida mediante of icio r
SUE.SEP/S82I19, de fecha 04 de octubre del presente añ0, y signado por la C.P. Lig¡a patricia CastilloJ

'2010, Año de la L.ñgue l{aya cn .l Estado de yucatán.
Ed¡f icio Administrativo S¡9lo XXt,

Calle 20-A No.284-Bx 3-C
Pisos 1 y 2, Col. Xcumpich,
C.P.97204 Mér¡da, Yuc. México
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Góngora, MAT, Subsecretaria del Sector Estatal y Paraestatal de la Secretaria de la Contraloría General, en

relación a la DECLiARACIÓN DE INEXISTENCIA de ta información, toda vez que no hay evidencia de la '...corlo
de despido, o nombre de lo C. Llgla Pot¡iclo Cerve¡o Ce¡ve¡a...' (síc) máxime que tampoco ha recibido,
autorizado, aprobado, generado, transformado, adquirido o resguardado, ningún documento que

corresponda a dicha ¡nformaclón, o cualqu¡er otra información relacionada con la misma, requerida en la
solicitud de elercicio de derechos ARC0 marcada con el número de folio 01825319; por lo expuesto en el punto
lll inciso a) de la presente acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar la

notificacion al solicitante del sent¡do del presente Acuerdo

-----acuERoo 
Ne 2/TRANSPARENCTA/CTSCG/SE/Ne20/2019---------------- El

Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento en los articulos 53,
párrafo segundo y 84 fracc¡ón lllde Ia Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos
Obligados; 6l y 81 fracción lll de la Ley de Protección de Datos Personales en Poses¡ón de Sujetos Obligados
del Estado de Yucatán, CONFIR}IA PoR UNANI]IIOAD DE VOTOS la respuesta emitida mediante oficio SUBPF-

138 0.N.490/2019, de fecha 09 de octubre del presente año, y signado por la C.P. Vanessa Maria 0rtegón
Campos, Subsecretaria de Programas Federales de la Secretaria de la Contraloría General, en relaclón a la
DECLARACIÓN DE INEXISTENCIA de la información, toda vez que no hay ev¡dencia d e la"... co¡to de dcspído o
no¡nb¡e de LiEio Potrlcio Cerve¡o Ce¡ve¡o, que fue remtt do por lo Sectetoúo de lo ConÚolorio Gene¡ol del
Estodo de Yucotán, d ,o Secretorio de lo Cultu¡o y ,os Artes de, Estodo de Yucotán..." (síc), máxime que

tampoco ha recibido, realizado, tramitado, generado, otorgado, aprobado, autorizado, archivado,
resguardado, transformado, o adquirido, n¡ngún documento que corresponda a dicha información, o

cualqu¡er otra información relacionada con la m¡sma, requerida en la solicitud de ejerclcio de derechos ARC0

marcada con el número de folio 01625519; por Io expuesto en el punto lll inciso b)de la presente acta, se

instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realizar ia notificac¡ón al sol¡citante del sent¡do del
presente Acuerdo

-----------acuERDo Ne 3/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/Ne20/2019-
El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General con fundamento en los artículcs 53,

párrafo segundo y 84 fracción lll de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de

Obligados; 61 y 81 fracción lll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos obl
del Estado de Yucatán, CONFIRI'IA POR UNANIMIDAD DE VOTOS la respuesta emitida mediante
ADHON-864BIS/2019, de fecha 07 de octubre del presente año, y signado por la C.P. Evelin Noemí Munc

Novelo, Jefe de Departamento de la Secretaría de la Contraloría General, en relación a la DECLARACIÓN

INEXISTENCIA de la información, toda vez que no hay evidencia de la ",.. corto de despldo a nombre de lo C.

Ligio Potricio Ce¡ve¡a Cerve¡o..." (sic), máxime que tampoco ha recibido, realizado, tramitado, generado,

otorgado, aprobado, autorizado, archivado, resguardado, transformado o adquirido, n¡ngún documento que

corresponda a dicha información, o cualquier otra ¡nformación relacionada con la misma, requerida en1/

solic¡tud de ejercicio de derechos ARCo marcada con )l número de fol¡o 01825519; por lo expuesto en el pr¡áto

lll inciso c) de la presente acta, se instruye al Titular de la Unidad de Transparencia para realiVbr la

notif¡cac¡ón al solicitante del sentido del presente Acuerdo -----+-----
ACUERDO N9 4/TRANSPARENCIA/CTSCG/SE/N920/20I9-.-.--

El Comité de Transparencia de la Secretaría de la Contraloria General con fundamento en los Artícflos 84 .

fracción lll de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bliqado§yfl
fracción lll de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos 0bligados del Estado de

YUCATáN, CONFIRTIA POR UNANIIIIDAD DE VOTOS IA DECLARACIÓN DE II.IPROCEOENCIA dE IA SOIiCitUd dE

ejercicio de derechos ARC0 ident¡ficada con el número de folio 01832519 recibida por la Unidad del
Transparencia de la Secretaría de la Contraloría General, a través del Sistema INF0MEX; por lo expuesto en eU

'2019, Año de la Lengua tlaya cn el Estado d¿ Yucatáñ"
Ed¡l¡c¡o Admin¡strativo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

P¡sos I y 2, Col. Xcump¡ch,

C.P.97204 11érida, Yuc. México

Juntos transformemos

Yucatán
GOBIEFNO ESTATAL M18 M24

SECOGEY
SECRETANIA OE LA
coNTRALoRIaGENERAL
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Juntos transformemos

Yucatán
GOBTEFNO ESfAIAL 20t8 2024

SECOGEY
5ECFEfARIA OE LA
COÑfRALONIAGENENAL

punto lll inciso d) de la presente acta. Por lo anteriormente expuesto, se ¡nstruye al T¡tular de la Unidad de

Transparencia para realizar la notificac¡ón al solicitante del sentido del presente Acuerdo.
V. Clausura de la
El C.P. Roger Armando Franco Gutiérrez, Presidente del Comité, manifestó que no habiendo más asuntos que

hacer constar, se da por concluida la Vigésima Sesión Extraordinaria correspondiente al año 2019 del Comité

de Transparencia de la
minutos, del día jueves

Contraloria General, siendo las quince horas con cuarenta y s¡ete
de dos mil diecinueve, previa lectura de lo acordado firman, al

margen de la primera de sus hojas todos los que en ella intervinieron.

C.P. Roger Armando
Director de

VOCAL

os Jurídicos y Situación
del Sector Estatal

SECRETARIO

Martínez Herrera
o de Transparencia

Lic. Carlos Leandro Mena Cauich
Director de Normatividad, 0uejas y

lidad e s

'20'lg, Año da la Lengua iiaya .n el Estado de Yucatán-
Edif icio Administrat¡vo Siglo XXl,

Calle 20-A No. 284-B x 3-C

Pisos I y 2, Col. Xcumpich,

C.P.97204 Mérida, Yuc. l'léx¡co

L.C
J efe
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